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Salta, 22 de mayo de 2000 modificatorios y ratificatonos y Ley No 6.987, 

DECRETO No 1.346 

Ministerio de Salud Pública 
Expte. No 98.278100 - código 74. 

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Instituto Provincial de 
Se,auros "Dr. Jaime Hernán Figueroa" y el doctor 
Edmundo Pedro Vicente; y, 

CONSIDERANDO: 

Que dicha contratación fue aprobada por Decreto 
No 4.558198 y prorrogado por su similar No 
3.632199. 

Que subsisten las necesidades deservicios que 
originaron la referida contratación a los fines de 
garantizar a los afiliados un servicio ágil y 
eficiente, lo cual requiere de personal capacitado 
para cumplir las funciones previstas en el acto 
citado, como el cumplimiento por parte del 
Instituto, de tareas en diversos turnos y10 
guardias. - 

Que existe partida presupuestaria disponible 
en el rubro Servicios, Presupuesto 2000, Ley No 
7.063. 

Que atento a lo informado por la Presidencia 
del Instituto Provincial de Seguros "Dr. Jaime 
Hernán Figueroa", corresponde el dictado del 
instrumento administrativo pertinente, a tal 
efecto la Dirección General de Planeamiento y 
Control Presupuestario del  Ministerio de 
Hacienda, tomó la intervención previa que le 
compete. 

Por ello, con encuadre en el Artículo 16, 3er. 
párrafo de la Ley No 6.583, sus modificatorias y 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo 1" - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el Instituto Provincial de 
Seguros "Dr. Jaime Hemán Figueroa" y el doctor 
Edmundo Pedro Vicente, D.N.I. No 7.240.938, por el 
período comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre de 2000, que forma parte del presente 
decreto. 

Art. 2" - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente será imputado a 
Jurisdicción 17, Organismos Autárquicos, Unidad de 
Organización 01, Instituto Provincial de Seguros "Dr. 
Jaime Hernán Figueroa", Finalidad 3, Función 01, 
Sección 4, Sector 1, Partida Principal: 3, Servicios No 
Personales, 34, Servicios Técnicos y Profesionales, 
Presupuesto 2000. 

Art. 3" - ~1 '~ resen te  decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por la señora 
Secretaria General de la Gobernación. 

Art. 4' - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - Piorno - Escudero. 

Salta, 22 de mayo de 2000 

DECRETO No 1.349 

Ministerio de Educación 
Expte. No 158-2.868198. 

VISTO el Decreto N" 1.598198 del Poder Ejecutivo 
Provincial, por el que se crea 1aEscuela No 4.728 "Alba 
Coronel de Pereyra Rozas" en Barrio Lamadrid de 
Salta, Capital; y 
















































